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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVBRTKNOIA OFICIAL. 

Luego qúe los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los j n í m e r o B del B O L B r m que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije u n ejemplar en el si-
*io de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
' TOÍBS coleccionados ordenadamente para BU encua

demación que deberá, verificarse cada año. 

SB PÜBLIOA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e&cepto i na 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserte-
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular próvío el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia lmoa de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

t 

I f taceta de l din, 10 d.e.AgPStO) . 

P R E S I D E N C I A ' • 

D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

S S . M U . y AuguBta Real Fami l i a 
o o n t i a ú a n sin novedad en su i m -
.loVfraute salud. 

UÜBIEBNO. DE PKOVIN01A. 

parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 5 de Agosto de 1892 . . . 
J o s é Novillo. 

SECCION DB roME»Tn. 

Alinnfi. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
C I V I L D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Tomás de 
Al lende , vecino de Bilbao, se ha j 
presentado en la Sección de Fomen- j 
to de este Gobierno de provincia , 
en el día 21 del.mes de Jul io ú l t imo , 
á las doce y cincuenta minutos de 
su tarde, una solici tud de registro 
pidiendo demas ía & la mina de car
bón llamada Colle, sita en t é r m i n o 
de Sotillos, Ayuntamiento de C i s -
t ierua; hace la des ignación de la 
citada demasía i la mina Colle en 
la forma siguiente: 

E l terreno ó espacio franco que 
existe entre la misma mina Coile y 
las tituladas Sabero n ú m . 8, Dicho
sa y Ú l t i m a . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
coatados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

Hago saber: que por D. Juan Bas-
terra y Madariaga, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento do este Gobierno de 
provincia , en el dia 23 del mes de 
Jul io ú l t imo , á las once y quince 
minutos dé su maflana, una s o l i c i 
tud de registro pidiendo demas ía á 
la mina de hul la llamada Salero mi-
mero 8, sita en t é r m i n o de Sabero, 
Ayuntamiento de Cisderna; hace la j 
des ignac ión de la citada demas ía á 
la mina Sabero n ú m . 8 en la forma 
s iguiente: i 

E l terreno ó espacio franco que 
existe-entre la misma mina S a b e r » , 
n ú m e r o 8 y las tituladas Diclíosá, 
Ü i t ima , Sabero n ú m e r o 7 y Perla, _„„ „ . . . 
expedientes n ú m e r o s ^ é , ^ 2 4 ) * llegar¡\ a l punto de partida, quedi 
2.217. 65_4 y L t ü J í r e s p e c t i v a m e n t e . 

Y habiendo' hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido defiuitivameute por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segun previene el art. 24 dg l a ley 
de mine r í a v igente . 

León 5 de Agosto de 1892. 

J O K V X O V U I O . 

Hago saber: que por D. José Cas
tillo y Bargas, vecino de Oviedo, se 

ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de próvir i-
c ia , en el dia 26 del. mes de Jul io 
ú l t i m o , A las- once ris su m a ñ a n a ; 
una solici tud de registro pidiendo 
doce pertenencias de la mina de ca 
lamina y otros l lamada Pórtela 2 . ' , 
sita en t é r m i n o del pueblo de So
brado, Ayuntamiento de Por tóla , y 
linda por-O. concesión In s t rucc ión 
Primarioj por'-E.- la- P e ñ a Vi l l e i ra ; 
N . y S. caminos y ' r i b Solmo; hace 
la des ignac ión de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida ei 
á n g u l o N . E . de la citada concesión 
Ins t rucc ión Pr imar ia , desde el ca
mino se m e d i r á n en dirección E . 
600 metros y se colocará la 1." es
taca, desde és ta se medi rán en d i 
rección S. 200 metros y se fijará la 
2 . ' , desde é s t a se medi rán en direc
ción O. 600 metros fijando la 3.", y 
con 200 metros en dirección N . se 

an
do asi cerrado e l pe r íme t ro de 
doce pertenencias solicitadas. 

V habieudo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio dei presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentai en este 
Gobierno sus oposiciones - -s que se 
consideraren con derecho : i l todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igen te . 

León 6 de Agosto de 1892. 

Josc .Vivillo. 

Aprobado por esto Gobierno el ex
p e d i e n t é m í m e r o 123 de. l.i mina de 
hulla nombrada Carmen, ya demar
cada por el Ingeniero con 15 perte
nencias, se hace saber á su regis
trador D . Pedro Alonso García , v e 
cino de Valle , en el Ayuntamiento 
de Vegacervera. para que dentro 
del t é r m i n o de 15.dias presente e l 
papel de. reintegro correspondiente 
á dichas 15 pertenencias y ti tulo 
de propiedad s e g ú n dispone el ar
t ícu lo 56 del Reglamento de 24 de 
Junio de 1868. 

Lo que se notifica al interesado 
por medio de este periódico oficial 
conforme al art. 40 del mismo R e 
glamento. 

León G de Agosto de 1892. 
El Ool>ürnajor. 

• f o r t e .Tovillo. 

i ( ( . ¡actj ta de l d ia S de A g o s t o . ) 

j MINISTERIO DE LA GOUF.RNAC1UN 

i REAL ORDEN-CIRCULAU 
L a supres ión de algunos J u z g a 

dos de primera instancia, acordada 
por Real decreto de 16 de Jul io ú l 
t imo, ha motivado consultas d i r i g i 
das á este Ministerio por los Gober
nadores de las diferentes provincias 
á quo afecta aquella reforma, sobre 
las alteraciones que la misma po
dr ía producir en la actual divis ión 
de distritos para, la elección de D i 
putados provinciales. 

Provienen las dudas suscitadas de 
que, segun lo dispuesto en el a r t i cu
lo 8.° de l a ley Provincia l , habrá en 
cada provincia el n ú m e r o de D i p u 
tados que resulte de la a g r u p a c i ó n 
de cada dos partidos judiciales en un 
distrito que elegirá cuatro Diputa
dos; y s e g ú n el art, 10, la capi ta l i 
dad de cada distrito se fijará en el 
pueblo cabeza de partido cuyo J u z 
gado sea de mavor ca tegor ía ; v -s i 



los dos tuvieren la misma, en la po
blación cabeza de partido de mayor 
n ú m e r o de habitantes. 

Para la recta inteligencia de esas 
disposiciones legales, conviene te
ner presente que las bases adopta
das para la a g r u p a c i ó n de distritos, 
respondían al propósito claramente 
expresado on el art. 9.° de la pre
citada l ey , de procurar la mayor 
igualdad posiile en manto al néme-
,i-o de /laiilanles que hubieron de 
constituirlos, para lo cual , el G o 
bierno, oyendo á las Diputaciones, 
dividir ía las provincias en d i s t r i 
tos, no pudiendo alterarse esa d i 

vis ión sino por medio de una ley . 
E n cumplimiento de los preceptos 

sucintamente recordados, se hizo la 
división de las provincias en dis t r i 
tos para las elecciones de Diputados 
provinciales por Real decreto de 
31 de Agosto de 1882, en el que se 
seña la ron las regiones que t e n í a n 
derecho á elegir Diputados y l a c a 
pitalidad de los distritos. Mas no 
siendo alterable aquella divis ión s i 
no por medio de una ley , ha que
dado subsistente y debe ser res
petada mientras no se modifiquen 
sus preceptos cou las solemnida
des y por los procedimientos que 

exige l a formación de las leyes. 
Por otra parte, tampoco ser ía ne

cesaria en este caso la variación de 
los distritos, pues la circunstancia 
meramente accidental de q u e se 
hayan suprimido algunos Juzgados 
no altera el n ú m e r o de electores, ni 
puede influir en el de Diputados, ni 
siquiera tiene c a r á c t e r definitivo, 
s e g ú n se desprende de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Gracia 
y Just icia en 30 de Jul io ú l t i m o . 

Atendiendo i las breves conside
raciones que anteceden; 

S . M . el Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 

ha tenido á bien disponer que para 
las p róx imas elecciones de Diputa
dos provinciales rija la divis ión de 
distritos y des ignac ión de capi tal i 
dades de los mismos existentes en 
l a actualidad, que son las aproba
das por Real decreto de-31 de Agos
to de 1882, con las modificaciones 
introducidas por las leyes de- 3 de 
Jul io de 1883 y 12 de Mayo de 1888. 

De Real orden lo digo á V". S . pa
ra su conocimiento y eféctos opor
tunos. Dios guarde ¿ V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 7 de Agosto de- 1892. 
—Vi l laverde .—Sr . Gobernador c i 
v i l de la provincia de.. . . . 

A D M I N I S T R A C I O N D E ' IMPUESTOS Y P R O P I E D A D E S D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Indice que comprende una orden de adjudicac ión aprobada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, cuyo pormenor se expresa 
á con t inuac ión : 

N Ú M E R O S 

ixpediQiita ¡ n v e o t a r i o 
T é r m i n o d o u d a radican 

de la adjudicac ión 
Nombro del comprador 

Importe' 

Fesetim cts. 

1.898 
1.912 

. 1.911 
1.906 
1.908 
7.300 
7.305 
7.301 
7.302 

;.7.307 
7.299 
7-. 298: 
7.300 
7.308 
7.309 
7.303 

"7.304' 
1.910 

3.542 
3.556 
3.555 
3.550 
3.552 

49.708 
49.707 
49.703 
49.704 
49.709 

.49.7.01 
49.700 
49.702 
49.710 
49.711 
49.705 
49.706 

3.554 

Sotico 
Villaobispo de O t e r o . . 
Vegamian 
Villapeceñil 
l i ivas 
Villamarco 
ídem 
V i l l a h o r u a t c . . . . . . . . . 
Carvajal 
Cuadros 
S.ecarejo .. . . . , .• 
Idem.-.',... 
Alcoba 
Loronzana. 
Idem 
Villalobar 
Valencia de D . Juan . . 
Tolibia de Abajo 

28 Junio de 1892. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '.. 
Idem . . . . 
Idem . . . . . 
Idem : . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

30 Jul io de 1892 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem. . . 
I d e m . . . : . 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem 
Idem 

Justo Soto Al le r 
Venancio García G a r c í a . . . . 
Miguel Presa G o n z á l e z . . . . 
Gabriel Guaza H e r q u e s . . . . 
Pedro Pérez F a l a g á n 
Blas Santos Casado 
Ange l Reguera Pablo 
Celestino Rodr íguez 
Gregorio Fernandez Fernandez 
E l mismo 
Pablo Estrada Blanco. 
E l mismo. 
E l mismo . . . ' . 
Fernando Estrada Ordoñez . - . . 
E l mismo 
Gabíno Alonso G a r c í a . . . . ' 
Guillermo Garrido 
Tiburcio P é r e z J u á r e z . . . . , 

Sotico 
Villaobispo 
Pedresa . . . .•• .:. 
Sahagun 
Rivas 
Vil lamarco 
Idem 
Villahornate 
León 
Idem 
C¡manes del Tejar 
Idem. 
Idem;' 
Lorenzana 
Idem. .*. 
Vil lálobárl 
Valencia de D . J u a n . . . 
San Juan de l a M a t a . . . 

500 
1.516 

135 
2.000 

12.658 
385 
131 

1.510 
405 

1.001 
75 

110 
725 
107 
351 

10.201 
516 

21.005 

León 10 de Agosto de 1892.—El adminis t rador , Santiago I l lán; 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan a c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al públ ico por medió del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobran
z a , son los figurados en la misma. 

fuoblos que la conponon. Cargos vacante*. 

3. *. 

4. *. 

5. *. 

6. \ 

7. *. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

i Rabanal 
\Santa Colomba.. 

' . . B r a z u e l o 
/Magaz 
[Llamas 
(Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

Castrocalbon., 
2 . ' . . ¡ C a s t r o c o n t r i g o . 

' ' S a n Esteban de Nogales . 

P A R T I D O D E L E O N . 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

400 

. . |Leon 
i Annun ia 

. . ! Villaquilambre 
(San Andrés del Rabanedo . . . 

Agente ejecutivo.I- 2.1001 » 

Recaudador 5 .5002 » 
Agente ejecutivo. ' 6001 > 

•Rioseco de Tapia 
. ¡Cimanes del Tejar. 
(Carrocera. 
i Onzomlla 
' V e g a de Infanzones 

' IVi l la tnr ie l 
'Gradefes 
UlansiUa M a y o r . ; ; 

' /Mansi l lade las Muías 
i Chozas : 
)Valverde del C a m i n o . . ' . . . . . . 

' Í S a n t o v e n i a de l a Va ldonc ína . 
I Villadangos 

.[Vegas del Condado 
¡Vi l lasabar iego . 

'/Valdefresno '. 
;Garvafe , 

. ¡Sar iegos 
'Cuadros 

Cuita 

Recaudador-, 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

3.400 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 

Barrios de L u n a 
Láncara 
Valdesamário 

ISauta María do O r d í s . 
(Las O m a ñ a s 
'Palacios del S i l 

. Cabrillanes 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de la L o m b a . . . 
Kiello 

IVillablino 

Agente ejecutivo. 

1 45 

S 

1 45. 

2 90 
' » 

1 45* 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

2.100 

file:///Santa


P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Alvares 
Bembibre 

¡Folguso de la Rivera 
' Ig i i eüa 
Cabafias-raras 

: Cubillos 
Lago de Carucodo 
Priaranza del B ie rzo . ; 
Borrenes 
San Esteban de Va ldueza . . . 
Beouza 

Criea ./Puente de Domingo Florez.. 
Pooferrada 
Castrillo de Cabrera. . . 
Congosto 
Castropodame 
Enciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo 4.400 

P A R T I D O D E RIAÑO. 

Vil lnyandre 
Acevedo 
Buron 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o . 

'Posada de Va ldeon . 
Óseja de Sajambre. 
Riaño 
Cistierna 
L i l l o 
Salamon 
Reyero 

I Vegainian 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1.'. 

2 - \ 

3. ' . 

4. ' . 

6. ' . 

6. ' . 

7. ' . 

Recaudador.. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente ejenutivo. 

(Cea . . . . i 
/Vil laraol . |Agente ejecutivo. 
¡Vil lamizar 
w i l l a m a r t i n de D . S a n c h o . . . 

;<Villaselán.. 
JSahelices del R i o . . . 
IVillazanzo 
\6rajal de Campos 
' /Joarilla 

Sahagun 
\EscoBar de Campos 

,<Galleguillos 
jGordaliza del Pino 
(Val leci l lo . . 
;E1 Burgo 

. ¡San ta Cr is t ina . 
(Villamoratiel 
I Almanza 
(Canalejas • . . . . . 
¡Casí .romudarra 

Í
Villaverde de Avcayos. 
Cebanico 
La Vega de A l m a n z a . . . . . . . 

\Valdepolo 
' /Cubil los de Rueda 

Recaudador ; 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . . . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

300 

, 8.700' 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 90 

1 70 

1 70 

1 70 

2 » 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

2." 

. Vülacé 
Ivillamailan 
'Toral de los Guzmanes. 
JVillademor 
[San Millán 
[Algadefe 
IVillamandos 

3.*. .(Villaquejida 
jCimanes de la V e g a . . . . 
IVillofer 
;Campazas 
I Villahornate 
\Castrofuert6 

5.*.. (Fuentes de C a r b a j a l . . . 
jGonloncillo 
Valdemora 

'Vi l labraz 

Recaudador. 

Recaudador., 

Recaudador., 

7.600 

7.600 

7.500 

1 65 

1 75 

2 » 

ICastilfalé. . 
iMatanza. 

*. .slzagre Recaudador., 
(Valverde Enrique 
[Matadeon 
[Cabreros del Rio 

. jValencia de D . Juan Recaudador.. 
" ¡ P a j a r e s de los Oteros 

(Campo de Vi l l av ide l 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

8.000 2 • 

1.'. 

2 . ' . 

3.". 

5.*. 

/Villafranca 
IParadaseca 
Fabero 
iVega de E s p i n a r e d á . 
Saucedo 

I Arganza . 
jCamponaraya 

' jCacanelos 
(Carracedelo 
ÍCandin 
\Peranzanes 

• Í V a l l e d e F i n a l í e d o . . . 
¡Ber l anga 
Balboa 

uSarjas 
' ÍTrabadelo 
[Vega de V a l c a r c e . . . 

!

Gorullón 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . . . 
Villadecaues 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 
Agente ejecutivo 

8.900 

8.6001 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

5.400 
500! 

1 65 

2 75 

2 25 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia á esta Delegac ión de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de const i tuir la fianza, pudien-
do adqui r í i de la Admin i s t r ac ión de Contribuciones de esta provincia 
cuantos antecedentes consideren necesarios para conocer el importe 
de la recaudac ión en la zona que pretendan d e s e m p e ñ a r él cargo y de 
los deberes y atribuciones que la ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888 

Í' d e m á s disposiciones vigentes seña lan á dichos funcionarios, las cua-
es pueden conocerse t a m b i é n por el anuncio publicado por esta Dele

g a c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
Mayo de 1891. Las fianzas'que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos 
h a b r á n de ser definitivas, 'no admi t i éndose como provisionales las 'pres
tadas'al Banco de E s p a ñ a . 

. L e ó n - 1 . " de Agosto de 1892.—El Delegado do Hacienda, Manuel M a -
g a z . . . ' • ' 

l lar , cabida todo él de 5 celemines, 
l inda al Este Ciríaco del Valle , a l 
Sur E g i d o , al Oeste José González y 
al Norte arroyo, tasada dicha mitad 
en 25 pesetas. 

5. ° U n a t ierra en dicho t é r m i n o 
y sitio de la Solana, cabida de un 
celemín y dos cuarti l los, l inda al 
Este y Sur Inés S á n c h e z , al Oeste 
Santiago Alvarez y al Norte Bernar
da S á n c h e z , tasada en 3 pesetas. 

6. " U n prado en el mismo t é r m i 
no y sitio de Prado de San Pedro, 
cabida de 3 cuartillos, l inda al Este 
y Norte camino real, al Sur Sant ia
go Alvarez y al Oeste José González 
de Cos, tasado en 18 pesetas. 

7. " Una tierra en el expresado 
t é rmino y sitio del Val le , cabida de 
tres cuartillos, l inda al É s t e Isidoro 
S á n c h e z , al Sur D. Bernardo Gonzá
lez, a l Oeste Atanas ío Rodr íguez y 
al Norte Juan Antonio S á n c h e z , ta
sada en 7 pesetas. 

8. ° L a mitad del prado de Fasgar, 
en el mismo t é r m i n o , cabida todo él 
do 3 celemines y 3 cuarti l los, linda 
al Este Santiago Fuertes, a l Sur ca 
mino real, a l Oeste herederos de Ala
ria do la Cruz y al Norte Eg ídos , 
tasada 20 pesetas. 

9 ° L a quinta parte do la huer-

D . .Wenceslao Dora l , Juez de ins
t rucc ión de esta v i l l a de Riaño y 
su partido. 
Hago sabor: que el dia 30 del cor

riente mes y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , se venden en púb l i ca su
basta en lá sala de audiencia de este 
Juzgado, los bieoes que á cont inua
ción se expresan: 

1. " U n a tierra l inar, t é r m i n o de 
Sabero y sitio de la Costina, cabida 
de un ce l emín , l inda al Este F ran 
cisco Rodr íguez Val le , a l Sur E g i -
dos, al Oeste Pascual sjonzalez y al 
N . Rio Horcado, tasada en 30 pese
tas. 

2 . " U n prado en el mismo t é r 
mino y sitio de Vil lar inos, cabida de 
4 celemines, l inda al Este José G a r 
c ía , a l Sur Isidoro S á n c h e z , a l Oes
te el mismo y al Norte Be rnabé 
S á n c h e z , tasado en 80 pesetas. 

3. ° Una tierra en el mismo t é r 
mino y sitio de la Colladiella, cabida 
de ce lemín y medio, l inda a l Este 
he réde ros de Santiago Reyero, al 
Sur Marina , al Oeste Fausta Garc ía 
y al Norte Isidoro S á n c h e z , tasada 
en 2 pesetas. 

4. " La mitad de un prado ea el 
mismo t é rmino y sitio de V a l d e v i -
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ta de l a Canalina, cabida toda ella 
de siete celemines, en el miemo 
t é r m i n o , l inda por los-cuatro v i e n 
tos con Egidos , tasada dicha qu in 
ta parte en 22 pesetas. 

10. L a mitad del huerto de C a n 
to de las Cruces, cabida todo él de 
2 celemines y tres cuartillos, en d i 
cho termino, l inda a l Este Egidos, 
a l Sur Joaquín Garcia , al Oeste José 
González de Cos, y a l ]sorte Pascual 
González , tasada dicha mitad en 15 

11. L a mitad de una tierra en d i 
cho t é r m i n o al sitio de R e g á c e o s , 
cabida toda ella de un ce lemín y 3 
cuart i l los , l inda al Este y Oeste 
Egidos, a l Sur Joaqu ín Garc ía , y 
al Norte Vicente S á n c h e z , tasada 
en 20 pesetas. 

12. Una tierra en el mismo t é r 
mino y sitio do la Vega de San Pe
dro, cabida de tres cuartillos, l inda 
al Este herederos de Andrés M a r t í 
nez, al Sur Isidoro S á n c h e z , a l Oes
te Ciríaco del Val le , y al Norte F a 
cundo Alvarez , tasada en 25 pe
setas. 

13. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Vega Barrio, a l Hondón, ca 
bida de 2 celemines y medio, l inda 
al E s t e Isidoro S á n c h e z , a l Sur 
F á u s t a García , a l Oeste Celestino 
de Prado, y al Norte Juan Antonio 
S á n c h e z , tasada en 25 pesetas. 

14. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Vegamediana, cabida de 2 
celemines y un cuart i l lo, linda al 
Este Isidoro Sánchez , al Sur Eg ido , 
a! Oeste Joaqu ín Garc íay al Norte 
camino real, tasada en 20 pesetas. 

15. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio, cabida de un ce lemín y uu 
cuarti l lo, linda al Este camino real, 
a l Sur Eugeaio Fernandez, a l Oeste 
la Pefla, y al Norte camino real, 
tasada en 8 pesetas. 

16. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Las Vellozas, cabida de 5 
celemines y 3 cuarti l los, l inda al 
Este camino real, al Sur y Oeste 
Joaquín Garc í a , y a l Norte Isidoro 
Sánchez , tasada en 57 pesetas. 

17. Otra tierra en el mismo t é r 
mino y sitio del T r u é b a n o , cabida 
de 6 celemines y un cuart i l lo, l inda 
al Este y Norte Celestino de Prado, 
al Sur Joaquín S á n c h e z , y al Oeste 
Juan S á n c h e z , t a c a d a en 19 pese
tas. 

18. Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de Prado Redondo, cabida de 
un celemiu, linda al E . Joaqu ín Gar
cia , al S. Alonso del Val le , al Oeste 
Manuel Garcia, y al N . Castos Gar
c í a , tasada en 10 pesetas. 

19. Otra en el mismo té rmino y 
sitio del Canto de las Ardallas, ca
bida de 9 celemines, linda al E . C i 
r íaco del Val le , a l S. Atanasio Ro

d r í g u e z , al O. y N . Ejidos, tasada 
en 16 pesetas. 

20. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio del Hayadin , cabida de 4 cele
mines, l inda al E . Matorral , a l Sur 
Domingo González, al O. Manuel 
S á n c h e z , y al N . Ejido, tasada en 
5 pesetas. 

21. L a quinta parte de otra t ie
rra en el mismo t é r m i n o y sitio de 
L a Perdiguera, encima de Riego, 
cabida toda ella de 7 celemines, l i n 
da al E . , S. y N . egidos y al O. Pa 
blo Garcia , tasada dicha quinta par
te en 11 pesetas. 

22. L a mitad do otra tierra en el 
mismo t é r m i n o y sitio de Llanos, 
cabida toda ella de 8 celemines, l i n 
da al E . Bernardo Sánchez , a l Sur ! 
Juan S á n c h e z , al O. Manuel G a r m i - j 
Ha y al N . Joaquín Garcia, tasada 
en 13 pesetas. | 

23. Otra tierra en el mismo t é r - ; 
mino, sitio de la Cuesta, cabida de i 
4 celemines, l inda al E . y S. Marina, j 
al O. Isidoro S á n c h e z , y a l Norto ¡ 
Eugenio Bayon, tasada en 16 pese-, ] 
tas. i 

24. Otra en el mismo té rmino y ! 
sitio del Canto de la Rasiolla, cabi- i 
da de 12 celemines, linda al E . Joa- j 
quin Gazalez, al S. y O. Atanasio i 
R o d r í g u e z , y al N . Bernardo San- ! 
choz, tasada en 16 pesetas. ! 

25. Otra en el mismo t é rmino y • 
sitio del Salgueredo, cabida de 4 ce- j 
lemines, l inda al E . Bernardo S á n 
chez, a l S. Pablo Garcia , a l O. Joa
quín Garcia , y al N . Atanasio Rodri 
guez, tasada en 20 pesetas 

26. Otra en el mismo t é rmino 
y sitio de Canto Melendro, cabida de 
4 celemines, l inda a l E . Manuel 
Garcia , al S. José González , al Oeste 
Joaqu ín Garcia y al N . Bernardo 
S á n c h e z , tasada en 12 pesetas. 

27. L a mitad de la casa t i tulada 
de Abajo, que se compone de c u a 
dra y pajar, en el casco del pueblo 
do Sabero, que toda ella l inda: por 
el Este, Sur y Norte con calles p i r 
blicas, y por el Oeste Bernardo Sán 
chez, tasada en 250 pesetas. 

Cuyas ñ u c a s so venden como 
propias de Bernardo del Valle Gar
cía, vecino que fué de Sabero, para 
pago de las costas que le fueron i m 
puestas en causa seguida contra el 
mismo en este Juzgado, sobre l e 
siones inferidas á su convecino Fro i -
lán Ueyero. 

Se previene á los que se intere
sen en la adquisición de las deslin
dadas fincas quo no se admi t i rá 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión 
de las mismas; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del J u z g a 
do ó en el establecimiento destina-

de al efecto, una cantidad igua l , 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, y que no ex i s 
tiendo t í tu los de propiedad, se su 
pl i rán por los medios establecidos 
en la L e y Hipotecaria á instancia 
de los compradores. 

Dado en Riaño á 8 de Agosto de 
1892.—Wenceslao D o r a l . — E l ac
tuario, Nicolás Liébana Fuentes . 

D . Gumersindo Bujiin y Buján, Juez 
de ins t rucc ión de A s t o r g a y su 
partido. 
P o r l a presente requisitoria se 

ruega y encarga á las Autoridades 
civi les , militares, Guardia c i v i l y 
demás agentes de la policía jud ic ia l 
que procedan á la busca, captura y 
conducc ión á este Juzgado, de B a l -
bino Si lváu Mata, Felipe Sánchez 
Quintana, naturales de Manzanal 
del Puerto y Alvares en esta pro
vincia , y de otro sujeto desconocido, 
un poco mas bajo, cargado de hom
bros, y visto blusa larga, pan ta lón 
de tela usados y alpargatas blancas; 
todos representan de 30 á 40 aüos 
de edad, de estatura regular, urío 
gasta bigote rubio y visten panta
lón c o n blusas, tapabocas negros 
usados con cerras y boinas; l levan 
escopetas, uuo de dos cañones en 
vueltas en mantas y un cuchi l lo ó 
p u ñ a l ; cuyos individuos penetraron 
en la madrugada del dia 22 de Jul io 
ú l t i m o en la casa del párroco de V i -
Uagaton, mataron un perro, y le ro
baron doce ó catorce duros, un re
lo j - áncora y cadena de plata y dos 
docenas do chorizos. 

Con tal objeto, he acordado se i n 
serte l a presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de las provincias de Oviedo, L u 
go, Orense, Zamora, León y Gaceta de 
Madrid, á fin de que en el caso de 
ser habidos, se proceda contra ellos 
á lo que haya lugar. 

Astorga 3 de Agosto do 1892. 
—Gumersindo Buján.—Por su man
dado, José R . de Miranda. 

Cédula de citación 

E l Sr . Juez de iustrucciou de esta 
ciudad y su partido, por providen
cia de este dia dictada en causa 
cr iminal que instruye por quebran
tamiento de condena contra Daniel 
Vizán Fernandez, acordó citar por 
medio de la presente, que so inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a l testigo Valent ín Yugueros 
Delgado, vecino do Gradefes, cuyo 
paradero actual se ignora, para que 
en el t é r m i n o do diez d ías compa
rezca en esta sala de audiencia sita 
en la cárcel pi ibl ica , á las diez de la 
m a ñ a n a , para prestar declaración 

en la referida causa, bajo apercibi
miento que pasado dicho t é rmino 
sin verificarlo, le pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. 

Dada en León , á 10 do Agosto de 
1892.—Por el Actuar io Lorenzana, 
Marcelo González. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L 

J0.° tercio.—Comandíiíicia de León 

l'uesto de lllello 

Neces i t ándose tomar en arriendo 
una casa para quo s i rva de cuartel 
á la fuerza de la Guardia c i v i l del 
puesto establecido eu esta v i l l a , los 
propietarios que deseeu alquilar a l 
guna p resen ta rán sus proposiciones 
en el t é rmino de los treinta dias s i 
guientes a l de l a publ icación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
en la casa que actualmente ocupa 
dicha fuerza, sita en la calle de San 
Juan donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de ser
v i r para dicha l ic i tac ión . 

Riel lo 1.° Agosto 1892.—El Ins
tructor, Carlos J . Bre tón . 

10.° Tercio.—Primer Jefe. 

E l dia 3 de Octubre próximo ve 
nidero, á las once de su mañana-, se 
celebrará subasta públ ica on la casa 
cuartel de la Guardia c i v i l de esta 
capital para contratar el servicio de 
provisión de correoje, calzado y 
catres tablados con banquillos de 
hierro, quo por el tiempo de cuatro 
a ñ o s puedan necesitar las Coman
dancias de León, Oviedo y Falencia , 
que componen el Décimo Tercio, 
deduciendo de d i c h o periodo de 
tiempo en lo que se refiere á la Co--
mandaucia de Palencia lo que le 
falte para cumplir las vigentes con
tratas de correaje y catres tablados, 
que terminan en 24 y 27 de A b r i l 
de 1893. 

E l pliego de condiciones, modelo 
do proposición y tipos que han de 
servir para la con t r a t ac ión do d i 
chos servicios se hal lan de man i 
fiesto en la expresada casa-cuartel 
y oficina de la Subinspecciou. 

León 10 de Agosto do 1892.—Eí 
Coronel Subinspector, Gregorio de-
Serma. 

L E O N : 1892 
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